
¿Cómo se ha calculado la Capitalización CBS?

Para el cálculo de la Capitalización de la CBS de pasivos (compensaciones que se venían cobrando 
anualmente a partir del pase a pasivo: para 2017=271,36 €) se han usado las siguientes hipótesis actuariales:

 • Revalorización anual CBS: 1%
	 •	Tasa	de	descuento	por	anticipar	el	cobro:	1,95%
	 •	Tablas	de	mortalidad:	PERM/F	2000	P
	 •	Tablas	de	Incapacidad	(aplicable	a	activos):	OM77	en	fase	de	Absoluta
	 •	Edad	de	jubilación	del	personal	activo	para	elaborar	los	cálculos:	63 años
	 •	Fecha	de	valoración	del	acuerdo:	25 de noviembre de 2017
Todos	estos	cálculos	han	sido	verificados	con	técnicos actuarios independientes que han asesorado en todo 

momento	a	la	mesa	negociadora.

¿Cuando se cobra la capitalización CBS?

Se incluye dentro de la nómina	que	se	abonará	el	día	25 de noviembre de 2017.

El Banco, ¿ me va a notificar la cantidad 
previamente?

SI.	El	Banco	durante	la primera quincena de noviembre	informará	a	cada	
persona	tanto	de	la	cuantía	como	de los datos personales de los que dispone de cada cual 

a fecha 30 de septiembre.	Al	tratarse	de	un	cálculo	complejo,	que	tiene	en	cuenta	situaciones	
personales	y	familiares	(estado	civil,	descendientes	a	cargo,	edad,	esperanza	de	vida)	la 
cantidad resultante será personal e individual. 

¿Qué fiscalidad tiene la cuantía 
resultante?

El	importe	abonado	como	Capitalización	de	la	Compensación	de	los	Beneficios	Sociales	
según consulta vinculante con la Agencia Tributaria,	tendrá	la	consideración	de	Renta Irregular, 
con lo que el 30% del total abonado está exento de tributación	y	el	resto	tibutará	al	tipo	marginal.
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